
 

  
DECRETO 3932/1989  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS  

 
 

 
Carrera Médico Asistencial. Reglamentación parcial 
ley 8183. 
Del: 22/08/1989; Boletín Oficial: 12/09/1989 

 
VISTO: 
Lo dispuesto por los Artículos 5º y 6º de la Ley 8183 y Anexo IV de la citada norma legal; 
y 
CONSIDERNDO: 
Que en dichos Artículos se establecen una reformulación de la prestación de Servicios de 
los profesionales pertenecientes a la Carrera Médico Asistencial, con la incorporación en el 
Anexo IV de la Ley 8183 de dichos profesionales con dedicación exclusiva; 
Que de tal norma legal no se infiere el modo de prestación y la distribución horaria para la 
mejor utilización de este recurso humano lo que hace necesario proceder a la 
reglamentación de los Artículos 5º y 6º de la Ley 8183; 
Que la DIRECCION DE ATENCION MEDICA y DE RECURSOS HUMANOS de la 
SECRETARIA DE SALUD, han tomado la intervención pertinente, elaborando la 
reglamentación conforme los Artículos de referencia, los que como el Anexo I forma parte 
del presente texto legal; 
Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

 
Artículo 1º- Apruébase la reglamentación de los Artículos 5º y 6º y Anexo IV de la Ley 
8183, la que como Anexo I forma parte del presente Decreto.- 
Art. 2º- El presente Decreto será refrendado por el SR: MINISTRO DE BIENESTAR 
SOCIAL, CULTURA Y EDUCACION.- 
Art. 3º- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 

 
ANEXO I 
DEDICACION EXCLUSIVA 
1) La actividad horaria de los profesionales comprendidos en la Carrera Medico Asistencial, 
podrá ser DIECIOCHO (18) horas semanales, TREINTA Y SEIS (36) horas semanales o 
CUARENTA y CUATRO (44) horas semanales con Dedicación Exclusiva 
2) Los cargos de Directores de Hospitales de Niveles III, IV y VI, de Secretario Técnico y 
Jefe de Servicio, cumplirán en todos los casos las jornadas de SEIS (6) horas diarias y 
TREINTA Y SEIS (36) horas semanales percibiendo integra la remuneración indicada en la 
Ley 8183.-  
3) Los profesionales que opten por el régimen de DIECIOCHO (18) horas semanales, 
percibirán la remuneración establecida en el Anexo IV de la Ley 8183, para la prestación 
horaria, mientras que quienes opten por el régimen de TREINTA Y SEIS (36) horas 
semanales percibirán el doble de dicha remuneración.- 
4) Los profesionales que opten por el régimen de CUARENTA Y CUATRO (44) horas 
semanales con dedicación exclusiva percibirán la asignación establecida en el Anexo IV de 
la Ley 8183.- 

javascript:void(0);


5) La correspondencia remunerativa entre los cargos de la Carrera Medico Asistencial, a 
partir de la Ley 8183 serán los siguientes: 
- Director Nivel I, será equivalente al cargo de Medico Asistente.- 
- Director Nivel II, será equivalente al cargo de Medico Adjunto.- 
- Medico Interno de Guardia de VEINTICUATRO (24) horas, será equivalente al cargo de 
Medico Adjunto.- 
- Jefe de Clínica, será equivalente al cargo de Medico Adjunto.- 
6) El régimen horario de CUARENTA Y CUATRO (44) horas con dedicación exclusiva 
implica en todos los casos el bloqueo de matricula para cualquier otro tipo de actividad 
profesional.- 
7) La incorporación del profesional al régimen de CUARENTA Y CUATRO (44) horas con 
dedicación exclusiva será en todo los casos en forma voluntaria.- 
8) Al producirse la designación de cada profesional en un cargo de CUARENTA Y 
CUATRO (44) horas semanales con dedicación exclusiva, la SECRETARIA DE SALUD 
deberá notificar en forma fehaciente a la Federación Medica de ENTRE RIOS y al Circulo 
o Asociación Medica del DEPARTAMENTO en que desarrollara su actividad profesional 
de las características de dicha designación en un plazo no mayor de los Diez (10) días 
hábiles.- 
9) EL PODER EJECUTIVO, a través de la SECRETARIA DE SALUD, se reserva la 
facultad de decidir las transferencias y las designaciones en cargos de dedicación exclusiva 
de acuerdo a las necesidades determinadas por las políticas fijadas por la misma.- 
10) Los cargos creados presupuestariamente por la Ley respectiva como de dedicación 
exclusiva deberá permanecer como tales en lo sucesivo, y se concursaran para efectivizarse 
su titularización únicamente como cargos de CUARENTA Y CUATRO (44) horas 
semanales con dedicación exclusiva.- 
11) Los profesionales con cargos de la Carrera Medico Asistencial obtenidos por concurso, 
con cualquier régimen horario y transformados en cargos de CUARENTA Y CUARTO 
(44) horas con dedicación exclusiva de acuerdo a la Ley 8183, podrán voluntariamente 
volver a optar por un cargo de diferente régimen horario antes de los DOCE (12) meses de 
producida la designación. Pasado dicho lapso, será facultad del PODER EJECUTIVO 
autorizar o no el cambio de régimen horario de dichos profesionales.- 
12) Los cargos de cualquier régimen horario que sean transformados en cargos de 
CUARENTA Y CUATRO (44) horas semanales con dedicación exclusiva de acuerdo a la 
Ley 8183, y que sus titulares no lo hayan obtenido por concurso, permanecerán en igual 
condición y deberán concursarse indefectiblemente como cargo de CUARENTA Y 
CUATRO (44) horas semanales con dedicación exclusiva. Los profesionales que ocupen 
estos cargos antes de ser concursados, no podrán optar por volver a transformarlos en otro 
régimen horario.- 
13) Los profesionales que opten por los cargos de CUARENTA Y CUATRO (44) horas 
semanales con dedicación exclusiva deberán cumplir OCHO (8) horas diarias de lunes a 
viernes y cuatro (4) horas los días sábados.- 
14) La distribución horaria de las CUARENTA Y CUATRO (44) horas semanales con 
dedicación exclusiva de los cargos de Hospitales de Nivel III, IV y VI será la siguiente: 
a) VEINTISEIS (26) horas semanales: trabajo en tareas asistenciales y científicas en sala de 
internación y/o quirófanos que incluyen revista de sala, trabajos científicos, ateneos, 
presentación de casos, examen de pacientes, cirugías programadas y de urgencia y todas 
aquellas actividades que puedan surgir en cada una de las especialidades incluyendo 
reuniones con el resto del equipo de trabajadores de salud.- 
b) DIECIOCHO (18) horas semanales: atención en Consultorios Externo y de pacientes en 
ambulatorio. En los lugares en que existieran Centros de Salud dentro de la misma 
localidad, de estas DIECIOCHO (18) horas se deberán cumplimentar SEIS (6) horas 
semanales al menos, en uno de estos centros que serán definidos por la SECRETARIA DE 
SALUD a través del Director del Área Programática respectiva.- 
c) SEIS (6) horas semanales: trabajo extramuros en el seno de la comunidad, en actividades 
asistenciales como consultas domiciliarias programadas y de urgencia.- 



Realizara además visitas con Agentes Sanitarios o Asistentes Sociales en actividades de 
prevención, protección y promoción de la salud, a desarrollar con los organismos 
intermedios existentes en el lugar, como cooperadoras, escuelas, vecinales, instituciones 
deportivas, religiosas, etc.- 
15) La distribución horaria de las CUARENTA Y CUATRO (44) horas semanales con 
dedicación exclusiva de los cargos de Centros Asistenciales de Niveles I, II, y V será la 
siguiente: 
a) TREINTA (30) horas semanales: actividad asistenciales y cientificasen el centro 
asistencial, que incluyan consultorio programado y de urgencia, interconsultas, reuniones 
con el resto de los trabajadores de salud del Centro, presentación de casos clínicos, ateneos, 
preparación de trabajos científicos, etc.- 
b) OCHO (8) horas semanales; actividades en Centros Asistenciales de mayor complejidad 
existentes en la zona que incluyen tareas asistenciales y científicas, seguimiento de 
pacientes, etc. 
El Director del Área Programática respectiva determinara a que Centro deberá reverenciarse 
cada profesional.- 
c) SEIS (6) horas semanales de trabajo extramuro igual a lo explicitado en el Articulo 14º - 
Punto c).- 
16) La distribución horaria de las CUARENTA Y CUATRO (44) horas semanales con 
dedicación exclusiva de los cargos de Medico Interno de Guardia de VEINTICUATRO (24) 
horas semanales será la siguientes 
a) TREINTA Y DOS (32) horas semanales: actividades asistenciales y científicas, donde se 
incluyan las VEINTICUATRO (24) horas de guardia, y el resto igual a lo comprendido en 
el Articulo 14º - Punto a).- 
b) SEIS (6) horas semanales: actividades en consultorio externo y de pacientes en 
ambulatorio en el mismo centro asistencial donde desarrollan sus tareas.- 
c) SEIS (6) horas semanales: actividades extramuro igual a lo explicitado en el Artículo 14º 
- Punto c).-  
17) La distribución horaria de las CUARENTA Y CUATRO (44) horas semanales con 
dedicación exclusiva de los cargos de Medico de las rondas itinerantes será la siguiente: 
a) TREINTA Y DOS (32) horas semanales de actividades asistenciales y científicas que 
varían de acuerdo a cada localidad en donde se desarrolle su tarea, y que serán en cada caso 
detalladas por el Director de Área Programática respectiva.- 
b) SEIS (6) horas semanales de actividades asistenciales y científicas a desarrollar en el 
Hospital de mayor complejidad de la zona en que se desenvuelva, que será determinado por 
el Director de Área Programática respectiva.- 
c) SEIS (6) horas de trabajo extramuro igual a lo explicitado en el Articulo 13º - Punto c).- 
18) Debiendo al numero de horas que se deben dedicar a una tarea especifica, el cargo de 
Medico de guardia de TREINTA Y SEIS (36) horas creado por Ley 8183, esta inhabilitado 
para acceder a los cargos de CUARENTA Y CUATRO (44) horas semanales con 
dedicación Exclusiva.- 
19) En todos los casos las prestaciones que se detallen en el Articulo precedente deben 
efectuarse en Centros Asistenciales de dependencia oficial.- 
20) EL PODER EJECUTIVO a través de la SECRETARIA DE SALUD, estará facultada 
para efectuar convenios o acuerdos con entidades publicas de jurisdicción nacional, 
provincial y/o municipal a efectos de que los profesionales de CUARENTA Y CUATRO 
(44) horas semanales con dedicación exclusiva cumplimenten en dichos ámbitos parte de su 
actividad horaria.- 
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